










                        

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
     
MEDIO DE CONTROL: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ANA LUISA LLANOS CHAMORRO Y OTROS 

DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT

RADICADO: 20001-33-31-002-2009-00474-00

 JUEZ                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL. 
     

I. ASUNTO  

Esta célula judicial procede a resolver sobre la reforma de demanda presentada
por el apoderado judicial de la parte ejecutante en cumplimiento a la providencia
del 27 de julio de 2023, previa las siguientes

III CONSIDERACIONES

Esta célula judicial, en auto del 27 de julio de 2023, decidió inadmitir la reforma de
demanda presentada por el apoderado ejecutante por no haberse integrado en un
solo escrito con la demanda conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo
93 de la ley 1564 de 2012. En consecuencia, le concedió el término de 5 días para
subsanarla.

El apoderado ejecutante, en cumplimiento a la providencia referida, y dentro del
término dispuesto en auto1,  presenta su reforma de demanda2 integrada en un
solo escrito con la demanda. En ella3,   modifica la pretensión de los perjuicios
moratorios que realizó bajo juramento en su escrito introductorio, y, en su lugar, se
apoya  en  el  dictamen   del   perito  EMIGIDIO  ENRIQUE  ALMENAREZ
VILLARREAL,  que  aporta  adjunto,  para  solicitar  el  pago  por  este  concepto
correspondiente  a  los  perjuicios  ocasionados  (i)  por  la  imposibilidad  de  los
demandantes de explotar su predio en actividades ganaderas y agrícolas y (ii) por
los desplazamientos  de los parceleros y sus familias de su hogar que los llevó a
pagar cánones de arrendamientos, desde el 14 de junio de 2014, al 31 de julio de
2023.

Esta  agencia  judicial  encuentra  que  el  escrito  de  reforma  allegado  por  el
apoderado ejecutante,  además de oportuno, cumple a cabalidad con todos los
requisitos establecidos en el artículo 93 del C.G.P., cuyo tenor literal reza:

“Artículo 93. Corrección,  aclaración  y  reforma  de  la  demanda. El
demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento,
desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial.

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes
reglas:

            1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando
haya alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos
en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas.

            2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o
demandadas  ni  todas  las  pretensiones  formuladas  en  la  demanda,  pero  sí
prescindir de algunas o incluir nuevas.

1 Auto del 27 de julio de 2023, concede el término de (5) días para subsanar la reforma, contados a partir de 
la notificación de esta providencia. 

2 El día 31 de julio de 2023 (archivo 91 del expediente digital del cuaderno del Tribunal) 
3 Reforma de demanda.



                        

3.  Para  reformar  la  demanda  es  necesario  presentarla  debidamente
integrada en un solo escrito.

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que
la  admita  se  notificará  por  estado  y  en  él  se  ordenará  correr  traslado  al
demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados
tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se
les notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término
señalados para la demanda inicial.

5.  Dentro  del  nuevo  traslado  el  demandado  podrá  ejercitar  las  mismas
facultades que durante el inicial.”

En efecto,  esta   nueva solicitud  o  subsanación de reforma de demanda,  está
debidamente integrada en un solo escrito con la demanda,  así mismo, modifica la
pretensión de perjuicios moratorios inicialmente estimada y además, aporta una
nueva  prueba,  como  es  el  dictamen  pericial  del  señor  EMIGIDIO  ENRIQUE
ALMENAREZ  VILLARREAL,  donde  se  discriminan  los  perjuicios  o  daños
causados a los parceleros ejecutantes por la mora o retardo en el cumplimiento de
la obligación de hacer dispuesta en la sentencia basamento de ejecución.

Por lo anterior, el Despacho admitirá la presente reforma de demanda y ordenará
su notificación y traslado a la  Agencia Nacional de Tierras- ANT y a la  Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado -ANDJE en la forma y por el  término
dispuesto en el numeral 4 del artículo 93 del C.G.P. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Valledupar

III RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR  la  REFORMA  DE  LA  DEMANDA  presentada  por  el
apoderado judicial de la parte ejecutante, en el sentido de (i) alterar la pretensión
de Perjuicios Moratorios librado en el mandamiento de pago del 11 de abril  de
2023,  en  los  términos  del  dictamen  pericial  realizado  por  el  perito  EMIGIDIO
ENRIQUE  ALMENAREZ  VILLARREAL.  y  (II)  Agregar  como  prueba  de  este
proceso el experticio referido (constante de 15 folios), conforme a lo expuesto en
la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO Notifíquese esta decisión a las partes y demás intervinientes de este
proceso por Estado Electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley
2080 de 2021, como quiera que la reforma de demanda se presentó posterior a la
notificación del mandamiento de pago conforme a lo dispuesto en el 93 numeral 4
de la ley 1564 de 2012, y no se vinculó a nuevos demandados.

TERCERO: CÓRRASELE TRASLADO a la Agencia Nacional de Tierras- ANT. - y
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado -ANDJE- de la reforma de
demanda por el término de cinco (05) días contados pasados tres (03) días desde
la  notificación  de  esta  providencia,  a  fin  de  que  pueda  ejercer  las  mismas
facultades que durante el termino inicial.

CUARTO: Vencido el término de la reforma, el despacho se pronunciará sobre la
procedencia de las excepciones propuestas y la objeción a la estimación de los
perjuicios moratorios formulada o que se llegaren a presentar.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/ypa



                        

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
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Valledupar – Cesar

Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las
partes por anotación en el ESTADO No. 

Hoy  ____________ Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: ANDRÉS ALBERTO PALENCIA FAJARDO

DEMANDADO: NACIÓN  -  RAMA  JUDICIAL  –  DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2017-00558-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa que el señor ANDRÉS
ALBERTO  PALENCIA  FAJARDO actuando  a  través  de  apoderado  judicial
presentó  proceso  ejecutivo,  contra  la  NACIÓN  -  RAMA  JUDICIAL  –
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  En ese sentido,
antes de proveer sobre librar mandamiento de pago, el Despacho, en aras del
principio de colaboración de la administración de justicia ordenará remitir a la
Profesional  Universitario  Grado 12 del  H.  Tribunal  Administrativo del  Cesar,
para que determine el monto del crédito del presente proceso. 

Así mismo, como quiera que el secretario de este juzgado se declaró impedido
para tramitar secretarialmente el presente proceso, porque considera que tiene
un  interés  indirecto,  lo  que  encuadra  dentro  de  la  causal  en  listada  en  el
numeral 5° del art.  141 de la 1564 de 2012; aplicable a los secretarios por
disposición expresa en el art 146 de la misma obra.   

Al  respecto,  el  Despacho  en  consideración  a  los  principios  de  buena  fe,
confianza  legítima  y  credibilidad  en  los  funcionarios  y  empleados  públicos
acepta la situación fáctica consistente en que por medio de la Dra. ELIZABETH
VILLALOBOS CAAMAÑO como apoderada judicial adelantó una demanda de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra de la RAMA JUDICIAL en el
juzgado 5 Administrativo Oral de Valledupar. 

En virtud de lo expuesto se; 

I. DISPONE

PRIMERO: Remítase el presente expediente al Profesional Universitario Grado
12 del  H.  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  para  que,  en  el  término de la
distancia,  proceda  a  determinar  el  monto  del  crédito  del  presente  proceso
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ejecutivo y los intereses causados a la presente fecha, para ello deberá tener
en cuenta la sentencia de basamento del título ejecutivo proferida en primera
instancia por este despacho el 19 de febrero de 2019 y los anexos allegados
por la parte ejecutante en la demanda. 

Una vez se allegue la liquidación por el  Profesional  Universitario Grado 12,
ingrésese el expediente al Despacho para adoptar la decisión que en derecho
corresponda. Por secretaría hágase las comunicaciones del caso.

SEGUNDO: ACÉPTESE el  impedimento del  secretario de este juzgado,  Dr.
YAFI  JESUS  PALMA  ARIAS  y  desígnese  al  OFICIAL  MAYOR  DR.  EDER
NEYITH  ROBLES  CHACON,  en  calidad  de  secretario  Ad  hoc  para  este
proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

 JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy, 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 a.m
___________________________

EDER NEYITH ROBLES CHACON
Secretario Ad hoc

J02/VOV/dag
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: NAIROBYS MACHADO CARCAMO

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ASTREA – CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2017-00077-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa que la señora NAIROBYS
MACHADO  CARCAMO actuando  a  través  de  apoderado  judicial  presentó
proceso  ejecutivo,  contra  el  MUNICIPIO  DE  ASTREA  –  CESAR.  En  ese
sentido, antes de proveer sobre librar mandamiento de pago, el Despacho, en
aras del  principio  de  colaboración  de la  administración  de justicia  ordenará
remitir a la Profesional Universitario Grado 12 del H. Tribunal Administrativo del
Cesar, para que determine el monto del crédito del presente proceso. 

En virtud de lo expuesto se; 

I. DISPONE

PRIMERO: Remítase el presente expediente al Profesional Universitario Grado
12 del  H.  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  para  que,  en  el  término de la
distancia,  proceda  a  determinar  el  monto  del  crédito  del  presente  proceso
ejecutivo y los intereses causados a la presente fecha, para ello deberá tener
en cuenta la sentencia de basamento del título ejecutivo proferida en primera
instancia por este despacho el 27 de septiembre del año 2019 y en segunda
instancia sentencia de fecha 7 de abril del año 2022 y los anexos allegados por
la parte ejecutante en la demanda. 

Una vez se allegue la liquidación por el  Profesional  Universitario Grado 12,
ingrésese el expediente al Despacho para adoptar la decisión que en derecho
corresponda. Por secretaría hágase las comunicaciones del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

 JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy, 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 a.m
___________________________

EDER NEYITH ROBLES CHACON
Secretario Ad hoc

J02/VOV/dag
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Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 
     
Valledupar, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JESUS DAVID MIELES BLANCO

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL-
TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN 
MILITAR Y DE POLICIA DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00341-00

 JUEZ                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL. 
     

I.  VISTOS  
     
Procede este despacho a pronunciarse sobre la causal nulidad procesal propuesta
por la parte demandante, por medio de apoderado judicial, al tenor de lo dispuesto
en los artículos 133 al 135 de la ley 1564 de 2012, previo los siguientes:

II. FUNDAMENTO DE LA NULIDAD  

La parte demandante, por medio de apoderada judicial,  pretende la nulidad de
todo lo actuado a partir del auto del 04 de mayo de 2023, porque según sus dichos
en este caso se configuró la causal 6° del artículo 133 de la ley 1564 de 2012, al
omitir el Despacho correrle traslado de las excepciones de mérito propuestas por
la demandada conforme a lo dispuesto en el artículo 175 parágrafo 2 de la ley
1437  de  2011.  Omisión  que  vulneró  su  derecho  a  pronunciarse  sobre  las
excepciones  y  de  aportar  pruebas  adicionales  para  desvirtuar  el  acto
administrativo demandado.

En consecuencia, solicita que se declare la nulidad planteada, y, en su lugar, se
ordene correr traslado a la parte demandante para descorrer las excepciones y,
además, se decreten las siguientes pruebas.

1. Documentales

Historia Clínica de Psiquiatría del accionante

2. Pericial

Valoración y calificación por la Junta de Calificación del Cesar para establecer el
porcentaje  de  PCL,  por  diagnostico  psiquiátrico  dejado  de  calificar  por  el
TRIBUNAL
MEDICO MILITAR Y DE POLICIA.

III TRAMITE

De  la  nulidad  presentada  por  la  apoderada  judicial  demandante,  se  le  corrió
traslado por auto1  a la parte demandada y al Ministerio Público a fin de que se

1 Auto del 23 de mayo de 2023.



     

pronunciaran sobre la misma al tenor de lo dispuesto en el artículo 129 de la ley
1564 de 2012. 

IV DESCORRE NULIDAD 

El apoderado judicial de la POLICIA NACIONAL descorre2 de manera oportuna la
nulidad  procesal  de  la  parte  demandante,  en  síntesis,  oponiéndose  a  la
declaratoria de nulidad solicitada en razón a que el auto del 04 de mayo de 2023,
mediante el cual se cierra el periodo probatorio y se corre traslado para alegar de
conclusión, se notificó a las partes por medio de estado el 05/05/2023, siendo esta
la oportunidad para presentar algún recurso.

Así  mismo,  y  frente  a  la  petición  de  pruebas,  manifestó  que  se  opone  a  las
mismas, toda vez que no es la oportunidad para solicitar pruebas, sino que debió
hacerse en la demanda.

En consecuencia, solicita mantener incólume el auto del 04 de mayo de 2023.

Por  su  parte  el  apoderado  de  la  otra  demandada  NACION-  MINISTERIO  DE
DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL no se pronunció.

V. CONSIDERACIONES  

I. Fundamento Normativo y Jurisprudencial

Dentro  de  las  actuaciones  adelantadas  antes  las  autoridades  judiciales  y
administrativas, debe regir el principio de legalidad como manifestación del debido
proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia de
1991, cuyo tenor literal reza 

“Artículo 29.  El  debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y
con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.  En
materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se
aplicará  de preferencia  a la  restrictiva  o  desfavorable.  Toda persona se
presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable.
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un
abogado  escogido  por  él,  o  de  oficio,  durante  la  investigación  y  el
juzgamiento;  a un debido proceso público sin  dilaciones injustificadas;  a
presentar  pruebas  y  a  controvertir  las  que  se  alleguen  en  su  contra;  a
impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el
mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación
del debido proceso.”

En  desarrollo  y  garantía  de  principio  legalidad,  y  en  general  del  postulado
constitucional del debido proceso, el legislador enlistó taxativamente en el art 133
del  Código  General  del  Proceso  (en  adelante  C.G.P.)  las  irregularidades  que
pueden generar  nulidad o vicios del  proceso por violación de dichas garantías
constitucionales. 

El artículo 133 del C.G.P. preceptúa lo siguiente: 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:

1.  Cuando  el  juez  actúe  en  el  proceso  después  de  declarar  la  falta  de
jurisdicción  o  de  competencia.
2.  Cuando  el  juez  procede  contra  providencia  ejecutoriada  del  superior,

2 Presentación de escrito que descorre nulidad 25 de mayo de 2023.
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revive  un  proceso  legalmente  concluido  o  pretermite  íntegramente  la
respectiva instancia.

3.  Cuando  se  adelanta  después  de  ocurrida  cualquiera  de  las  causales
legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda
antes  de  la  oportunidad  debida.
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando
quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.

5.  Cuando se omiten las oportunidades para solicitar,  decretar o practicar
pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la
ley sea obligatoria.

6.  Cuando  se  omita  la  oportunidad  para  alegar  de  conclusión  o  para
sustentar un recurso o descorrer su traslado.

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los
alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación.

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de
la demanda a personas determinadas,  o  el  emplazamiento de las demás
personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes,
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes,
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser
citado.

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se
haya saneado en la forma establecida en este código.

PARÁGRAFO.  Las  demás  irregularidades  del  proceso  se  tendrán  por
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este
código establece.”

II. Caso bajo estudio 

En el caso sub examine, la apoderada judicial demandante pretende la nulidad de
todo lo actuado a partir del auto del auto del 04 de mayo de 2023, con fundamento
en la causal 6 del artículo 133 de la ley 1564 de 2012, que reza:

“Art. 133 C.G.P.

(…)

6 cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un
recurso o descorrer su traslado.

De  acuerdo  a  los  argumentos  planteados,  considera  la  apoderada  judicial
demandante  que  esta  célula  judicial  al  omitir  el  traslado  de  las  excepciones
presentada por la demandada conforme a lo dispuesto en el artículo 175 parágrafo
2 de la ley 1437 de 2011, y proferir el auto del 04 de mayo de 2023, mediante el
cual  decide  excepciones,  decretas  pruebas,  cierra  periodo  probatorio  y  corre
traslado para alegar de conclusión, le vulnera el derecho a pronunciarse sobre las
excepciones y la oportunidad de presentar pruebas adicionales para desvirtuar el
acto demandado. Configurándose de esta manera la causal de nulidad planteada.
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Pues  bien,  esta  célula  judicial  negará  la  nulidad  formulada  por  la  apoderada
judicial demandante por no haberse cercenado o pretermitido la oportunidad para
descorrer las excepciones propuestas por la parte demandada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 Parágrafo 2 de la ley 1437 de 2011,
modificado  por  el  artículo  38  de  la  ley  2080  de  2021,  de  las  excepciones
presentadas se le correrá traslado a la parte demandante en la forma prevista en
el artículo 201A, por el término de tres (03) días, para que se pronuncie sobre las
excepciones previas, subsane los defectos anotados en ellas, si fuera el caso, y
solicite las pruebas respecto a las demás excepciones. Tal como se transcribe:

“(…)

Parágrafo 2° Modificado por el artículo 38. Ley 2080 de 2021.De las excepciones
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201 A por el
término de tres (3) días. En este termino la parte podrá pronunciarse sobre las
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas.
En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

(…)”

Por su parte, el artículo 201 A de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 51
de la ley 2080 de 2021, establece la forma como deben hacerse los traslados por
secretaría y en qué caso se prescindirá del mismo, tal como reza:

“Artículo 201A. Adicionado por el artículo 51. Ley 2080 de 2021. Traslados. Los
traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin
embargo,  cuando  una  parte  acredite  haber  enviado  un  escrito  del  cual  deba
correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante remisión de la copia
por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.

De los traslados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo
disponible para la consulta permanente en línea por interesado, por el  término
mínimo de diez (10) años.” (Cursiva y subrayado agregado)

Según la norma transcrita,  cuando una parte acredite  haber enviado copia del
escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, por un
canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría ( la fijación electrónica), el
cual se entenderá realizado a los dos (02 días hábiles siguientes al del envío del
mensaje, y su término se empezará a correr al día siguiente.

En el caso sub examine, el apoderado judicial de la NACIÓN – MINISTERIO DE
DEFENSA-  EJÉRCITO  NACIONAL  y  el  de  la  NACIÓN-  MINISTERIO  DE
DEFENSA- POLICIA NACIONAL al momento de presentar al  buzón electrónico
institucional de este juzgado sus contestaciones de demanda con excepciones3,
las  remitieron  simultáneamente  al  correo  electrónico:
LUZDENYR@HOTMAIL.COM, el cual coincide con el indicado por el apoderado

3 Contestación de demanda EJERCITO NACIONAL  06 de septiembre de 2022
Contestación de demanda POLICIA NACIONAL 28 de septiembre de 2022

4

mailto:luzdenyr@hotmail.com


     

judicial  demandante  en  su  escrito  de  demanda,  tal  como  se  evidencia

Pantallazo del acápite de notificaciones de la demanda

Por consiguiente, y al acreditarse el envío de las excepciones al buzón electrónico
de la apoderada demandante, el traslado por secretaría se prescinde, (Art. 201 A)
y  se  entiende  surtido  a  los  dos  (02  días  hábiles  siguientes  al  del  envío  del
mensaje, esto es, 29 septiembre al 02 de octubre de 2022, no obstante, como solo
hasta el 05 de octubre de 2022 vencía el  término del traslado de la demanda,
luego la oportunidad de los 3 días  para descorrer las excepciones se extendía
hasta después de esa fecha.

5



     

Entonces, no es de recibo lo expuesto por la apoderada judicial de que se le haya
pretermitido la oportunidad para descorrer excepciones y de aportar pruebas con
miras  a  desvirtuar  el  acto  demandado,   al  omitírsele  el  traslado  de  las
excepciones, toda vez que como quiera que las demandadas acreditaron el envío
de las contestaciones a su buzón electrónico de notificación, esta célula judicial en
aplicación del artículo 201 A prescindió del traslado por secretaría, toda vez que
se entendió surtido a los dos días siguiente del envío del mensaje electrónico.

En este orden de ideas, y sin mayores elucubraciones, el  Despacho negará la
nulidad propuesta por la apoderada judicial de la parte demandante por considerar
que en lo que va del trámite de este proceso no se le ha conculcado sus derechos
al debido proceso ni oportunidad para descorrer traslados ni aportar pruebas, toda
vez que las  actuaciones adelantadas hasta  el  auto  del  04  de mayo de 2023,
mediante el cual se resolvió excepciones previas, se incorporaron las pruebas, se
cierra el periodo probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión, están
conforme  a las normas procesales vigentes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Valledupar,

VI RESUELVE:

PRIMERO NIEGUESE la nulidad propuesta por la apoderada judicial de la parte
demandante por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Juez

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

  J02/VOV/ypa
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LUIS FARID LEÓN MACHUCA 

DEMANDADO:  ESE HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO DE 
EL PASO - CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00234-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
El señora LUIS FARID LEÓN MACHUCA, actuando por intermedio de apoderado 
judicial, presentó demanda contra la ESE HOSPITAL HERNANDO QUINTERO 
BLANCO DE EL PASO - CESAR, la cual fue remitida por competencia por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR SALA CIVIL-
FAMILIA-LABORAL, en trámite de segunda instancia alegando falta de jurisdicción. 
Mediante proveído de fecha veintitrés (23) de junio de 2023 se inadmitió la presente 
demanda, ordenándose entre otras cosas se corrigiera lo indicado en dicha 
providencia. 

Una vez revisada la foliatura y el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante NO allegó escrito subsanado la demanda, por consiguiente 
procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En el caso concreto se advierte que mediante auto de fecha veintitrés (23) de junio 
de 2023, se ordenó subsanar los siguientes yerros de la demanda consistentes en:  
 

“(…) De la lectura de la demanda, el despacho advierte que la demandante 
debe adecuar, la demanda al medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho que se invoca. Así como los poderes allegados con la demanda, 
que identifiquen las pretensiones de esta; lo que se pretende expresado con 
precisión y claridad, las normas violadas, el concepto de la violación y la 
estimación razonada de la cuantía. Por lo tanto, este despacho inadmitirá el 
presente Medio de Control para que la parte accionante subsane el yerro 
anotado, so pena de rechazo. (…)”. 

 
El artículo 169 de la ley 1437del 2011 contempla los casos en los cuales se 
rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos, estableciendo lo 
siguiente: 
 

“Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 



 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”1. 
 

En mérito de lo expuesto, se evidencia que la parte demandante NO SUBSANÓ los 
yerros de la demanda, atendiendo a la orden contenida en el auto de fecha veintitrés 
(23) de junio de 2023. En este orden de ideas, la demanda será rechazada y se 
devolverán los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: RECHÁSECE la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, promovida por el señor LUIS FARID LEÓN MACHUCA, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la ESE HOSPITAL HERNANDO 
QUINTERO BLANCO DE EL PASO - CESAR, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva. 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de esta, a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

TERCERO: Una vez en firme este auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 8:00am  

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 

J2/VOV/dag 

 
 
 

                                                           
1 Subrayado y cursiva fuera de texto. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EVARISTO TARIFA MEJIA

DEMANDADO: E.S.E.  HOSPITAL  SAN  JUAN  BOSCO  DE
BOSCONIA - CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00239-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

El  señor  EVARISTO  TARIFA  MEJIAactuando  por  intermedio  de  apoderado
judicial  presentó  demanda  de  E.S.E.  HOSPITAL  SAN  JUAN  BOSCO  DE
BOSCONIA -  CESAR, demanda que fue inadmitida mediante auto de fecha
veintitrés  (23)  de  junio  del  año  2023,  ordenándose  entre  otras  cosas,  se
corrigiera lo indicado en dicha providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa
que la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que
satisface los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión.

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante



la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por EVARISTO TARIFA MEJIA por intermedio de apoderado judicial
contra la E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BOSCO DE BOSCONIA - CESAR. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  la  E.S.E.
HOSPITAL SAN JUAN BOSCO DE BOSCONIA – CESAR  o a quienes éstos
hayan delegado la facultad de recibir  notificaciones,  conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. carlosorozcof5@gmail.com, evaristotarifatnt@gmail.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 175, numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones

mailto:evaristotarifatnt@gmail.com
mailto:carlosorozcof5@gmail.com


telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

NOVENO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  CARLOS  ALBERTO
OROZCO  CARRILLO  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.063.963.106, T.P. No. 316.706 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en
el expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05ede362ad9d4d9e5bbe8876e5284d961fab27ac1af726d98ebe4d7cd727d6b2

Documento generado en 11/08/2023 03:29:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO ROYERO MENDEZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00265-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

El señor  CARLOS ARTURO ROYERO MENDEZ,  actuando por intermedio de
apoderado  judicial  presentó  demanda  de  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, demanda que fue inadmitida mediante auto
de fecha veintitrés (23) de junio del año 2023, ordenándose entre otras cosas,
se corrigiera lo indicado en dicha providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa
que la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que
satisface los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión.

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  CARLOS  ARTURO  ROYERO  MENDEZ,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de CARLOS
ARTURO  ROYERO  MENDEZ identificada  con  CC.  No. 12.644.595, las



cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde aparezca el  nombre de  CARLOS ARTURO ROYERO
MENDEZ identificado  con  CC.  No. 12.644.595,  el  valor  exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de  CARLOS ARTURO ROYERO MENDEZ identificado
con CC. No. 12.644.595, por laborar el  año 2020, al  servicio de esta
entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de
esta  entidad  a  la  acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario
informe sobre la inexistencia del acto administrativo y si  se dio algún
trámite  para  su  realización.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a CARLOS
ARTURO ROYERO MENDEZ identificado con CC. No. 12.644.595, que labora
en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CRISTINA ISABEL DOMINGUEZ MARTINEZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00266-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

La  señora  CRISTINA  ISABEL  DOMINGUEZ  MARTINEZ,  actuando  por
intermedio de apoderado judicial presentó demanda de NACIÓN - MINISTERIO
DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, demanda que fue inadmitida mediante auto
de fecha veintitrés (23) de junio del año 2023, ordenándose entre otras cosas,
se corrigiera lo indicado en dicha providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa
que la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que
satisface los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión.

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  CRISTINA  ISABEL  DOMINGUEZ  MARTINEZ,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de CRISTINA
ISABEL DOMINGUEZ MARTINEZ identificada con CC. No. 1.065.870.487, las



cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre de CRISTINA ISABEL DOMINGUEZ
MARTINEZ identificada  con  CC.  No. 1.065.870.487,  el  valor  exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  CRISTINA  ISABEL  DOMINGUEZ  MARTINEZ
identificada  con  CC.  No. 1.065.870.487,  por  laborar  el  año  2020,  al
servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación
por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo
contrario informe sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio
algún  trámite  para  su  realización.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a CRISTINA
ISABEL DOMINGUEZ MARTINEZ identificada con CC. No. 1.065.870.487, que
labora  en  el  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que
consignó las cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año
2020 en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por  este concepto en esa
fecha, así mismo la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MIRIAM ROSANA PEINADO ARAGON

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00267-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

La señora MIRIAM ROSANA PEINADO ARAGON, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  presentó  demanda  de  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, demanda que fue inadmitida mediante auto
de fecha veintitrés (23) de junio del año 2023, ordenándose entre otras cosas,
se corrigiera lo indicado en dicha providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa
que la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que
satisface los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión.

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  MIRIAM  ROSANA  PEINADO  ARAGON,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de  MIRIAM
ROSANA  PEINADO  ARAGON identificada  con  CC.  No. 49.746.330, las



cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  MIRIAM  ROSANA PEINADO
ARAGON identificada  con  CC.  No. 49.746.330,  el  valor  exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual  de  MIRIAM ROSANA PEINADO ARAGON identificada
con CC. No. 49.746.330, por laborar el  año 2020, al  servicio de esta
entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de
esta  entidad  a  la  acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario
informe sobre la inexistencia del acto administrativo y si  se dio algún
trámite  para  su  realización.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a  MIRIAM
ROSANA PEINADO ARAGON identificada con CC. No. 49.746.330, que labora
en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: REBECA JUDITH RODRIGUEZ SANCHEZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00269-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

La señora REBECA JUDITH RODRIGUEZ SANCHEZ, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  presentó  demanda  de  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, demanda que fue inadmitida mediante auto
de fecha veintitrés (23) de junio del año 2023, ordenándose entre otras cosas,
se corrigiera lo indicado en dicha providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa
que la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que
satisface los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión.

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  REBECA  JUDITH  RODRIGUEZ  SANCHEZ,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de REBECA
JUDITH  RODRIGUEZ  SANCHEZ identificada  con  CC.  No. 36.553.018, las



cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre de REBECA JUDITH RODRIGUEZ
SANCHEZ identificada  con  CC.  No. 36.553.018,  el  valor  exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  REBECA  JUDITH  RODRIGUEZ  SANCHEZ
identificada con CC. No. 36.553.018, por laborar el año 2020, al servicio
de esta entidad territorial  y que dio nacimiento a la consignación por
parte  de  esta  entidad a  la  acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De lo
contrario informe sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio
algún  trámite  para  su  realización.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a REBECA
JUDITH RODRIGUEZ SANCHEZ identificada  con CC.  No. 36.553.018,  que
labora  en  el  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que
consignó las cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año
2020 en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por  este concepto en esa
fecha, así mismo la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLINDA FONSECA MISSA

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00271-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

La señora YOLINDA FONSECA MISSA, actuando por intermedio de apoderado
judicial  presentó  demanda  de  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, demanda que fue inadmitida mediante auto de fecha veintitrés
(23) de junio del  año 2023, ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo
indicado en dicha providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa
que la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que
satisface los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión.

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  YOLINDA  FONSECA  MISSA,  actuando  por  intermedio  de
apoderado judicial contra NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de YOLINDA
FONSECA MISSA identificada  con  CC.  No. 36.587.020, las  cesantías  que
corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta



entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde aparezca el  nombre de  YOLINDA FONSECA MISSA
identificada con CC. No. 36.587.020,  el  valor  exacto consignado y la
copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de YOLINDA FONSECA MISSA identificada con CC. No.
36.587.020, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en  un  término  improrrogable  de  quince  (15)  días,  se  sirva  certificar  a  de
YOLINDA FONSECA MISSA identificada con CC. No. 36.587.020, que labora
en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que



contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUCY ALGARIN DE CASELLES

DEMANDADO: LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  –
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  (FOMAG)  –
FIDUPREVISORA - DEPARTAMENTO DEL CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00299-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

La  señora  LUCY  ALGARIN  DE  CASELLES,  actuando  por  intermedio  de
apoderado  judicial  presentó  demanda  de  LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  (FOMAG)  –  FIDUPREVISORA  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR, demanda que fue inadmitida mediante auto de fecha veintitrés (23) de
junio del año 2023, ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo indicado en
dicha providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa
que la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que
satisface los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión.

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por LUCY ALGARIN DE CASELLES,  actuando por intermedio de
apoderado  judicial  presentó  demanda  de  LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  (FOMAG)  –  FIDUPREVISORA  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal LA NACIÓN
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  (FOMAG)  –  FIDUPREVISORA  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad
de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del
25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO:  REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías de la señora LUCY ALGARIN DE CASELLES, identificado con C.C.
No. 32.623.034. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el
pago  de  alguna  suma  de  dinero  por  concepto  de  sanción  mora,  o  se  ha

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la
presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento  de  las  pretensiones.  Para  lo  cual  se  les  concede  un  término
improrrogable de quince (15) días. 

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

NOVENO:  Reconózcase personería adjetiva al Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARMEN CECILIA IGLESIAS SALAS

DEMANDADO: LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  –
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  (FOMAG)  –
FIDUPREVISORA - DEPARTAMENTO DEL CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00304-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

La señora  CARMEN CECILIA IGLESIAS SALAS,  actuando por intermedio de
apoderado  judicial  presentó  demanda  de  LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  (FOMAG)  –  FIDUPREVISORA  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR, demanda que fue inadmitida mediante auto de fecha veintitrés (23) de
junio del año 2023, ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo indicado en
dicha providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa
que la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que
satisface los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión.

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por CARMEN CECILIA IGLESIAS SALAS, actuando por intermedio
de apoderado judicial presentó demanda de LA NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  (FOMAG)  –  FIDUPREVISORA  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal LA NACIÓN
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  (FOMAG)  –  FIDUPREVISORA  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad
de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del
25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO:  REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías de la señora CARMEN CECILIA IGLESIAS SALAS, identificado con
C.C. No. 49.755.171. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado
el  pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha
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presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la
presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento  de  las  pretensiones.  Para  lo  cual  se  les  concede  un  término
improrrogable de quince (15) días. 

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN

DEMANDANTE: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA
NACIONAL

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO RODRÍGUEZ PRECIADO

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00318-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de REPETICIÓN presentada por la NACIÓN
– MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  el  señor  DIEGO  FERNANDO  RODRÍGUEZ
PRECIADO, que ingresó mediante acta de reparto de fecha veinticuatro (24) de
junio de la presente anualidad.

Sería el caso el estudio de admisibilidad de la presente demanda, sin embargo,
advierte  el  Despacho  que  el  presente  asunto  debe  ser  remitido  por
competencia al JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, en
virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 7 de la Ley 678 de 2001,
de acuerdo con las siguientes;

II. CONSIDERACIONES

El artículo 7 de la Ley 678 de 2001 “Por medio de la cual se reglamenta la
determinación  de  responsabilidad  patrimonial  de  los  agentes  del  Estado  a
través del ejercicio de la acción de repetición o de llamamiento en garantía con
fines de repetición”, dispone:

“ARTÍCULO 7o. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. La jurisdicción de lo
contencioso administrativo conocerá de la acción de repetición.

Será competente el  juez o tribunal  ante el  que se tramite o se haya
tramitado el proceso de responsabilidad patrimonial contra el Estado de



acuerdo  con  las  reglas  de  competencia  señaladas  en  el  Código
Contencioso Administrativo.

Cuando la reparación patrimonial a cargo del Estado se haya originado
en  una  conciliación  o  cualquier  otra  forma  permitida  por  la  ley  para
solucionar un conflicto con el Estado, será competente el juez o tribunal
que haya aprobado el acuerdo o que ejerza jurisdicción territorial en el
lugar  en que se haya resuelto  el  conflicto.  (…)”.  (Subrayas fuera del
texto).

En el  presente asunto el  Ministerio de Defensa –Policía Nacional,  promovió
acción  de  repetición  contra  el  señor  DIEGO  FERNANDO  RODRÍGUEZ
PRECIADO, refiere el  demandante en los supuestos fácticos que la  Policía
Nacional fue declarada administrativa y patrimonialmente responsable por la
muerte  del  señor  patrullero  JAVIER GREGORIO PÉREZ DOMÍNGUEZ,  por
hechos ocurridos el 05 de septiembre de 2010, y como consecuencia de ello es
condenada por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Valledupar.
Con fundamento en lo anterior, solicita como pretensiones:

“(…)  Que  se  declare  al  señor  DIEGO  FERNANDO  RODRÍGUEZ
PRECIADO,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°  °
1.105.671.724, de Espinal -Tolima, responsable a título de dolo o culpa
de la muerte del extinto patrullero JAVIER GREGORIO PÉREZ 1DS -
OF – 0001 Página 6 de 30 Aprobación: 14/11/2022 VER: 5 DOMÍNGUEZ
(q.e.p.d)  por  hechos  ocurridos  el  05  de  septiembre  de  2010,  en
accidente de tránsito, encontrándose el demandado en servicio activo,
conduciendo la motocicleta oficial de placas QQU- 60B, siglas 34-0194 y
como tripulante  de la  misma el  extinto  JAVIER RODRÍGUEZ PÉREZ
DOMÍNGUEZ (q.e.p.d.) (…)”.

Ahora bien, descendiendo al caso concreto, se advierte que el asunto por el
cual  la  demandante  pretende  repetir  contra  el  demandado  se  deriva  de  la
sentencia proferida por el  Juzgado Séptimo Administrativo de Valledupar de
fecha  21  de  julio  de  2023,  bajo  radicado  20001-33-31-006-2012-00023-00.
Revisado el trámite del proceso ordinario referenciado fue el siguiente: 



En consecuencia, en virtud del principio de conexidad y como quiera que el
despacho  quien  tuvo  conocimiento  por  reparto  fue  el  Juzgado  Sexto
Administrativo  de  Valledupar,  se  declarará  la  falta  de  competencia  de  este
Juzgado  para  conocer  del  presente  asunto,  y  se  ordenará  la  remisión  al
juzgado competente para tramitar el caso de narras. 

No  obstante,  en  caso  de  que  el  juzgado  sexto  administrativo  Valledupar
manifieste  no  tener  competencia,  se  suscitará  conflicto  de  competencia
negativa  por  lo  que  deberá  remitir  el  expediente  al  TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CESAR, por ser el órgano competente para dirimir la
colisión  negativa  de  competencia  que  se  suscite  entre  ambos  juzgados
administrativos del mismo distrito judicial, conforme lo establecido en el artículo
158 de la ley 1437 de 2011.
 



Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO  ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR;

III. RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR  la  falta  de  competencia  de  este  Despacho  para
conocer de la demanda del epígrafe, según lo expuesto en la parte motiva de
este proveído.

SEGUNDO:  REMITASE  POR  COMPETENCIA  el  proceso  de  REPETICIÓN
promovido  por  la NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  -  POLICÍA
NACIONAL,  actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  el  señor
DIEGO  FERNANDO  RODRÍGUEZ  PRECIADO,  al  JUZGADO  SEXTO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

TERCERO:  Suscitar  conflicto  negativa  de  competencia  en  caso  de  que  el
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR  proceso  declare  falta  de  competencia,  por  lo  tanto  deberá
remitir el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR, por ser el
órgano competente para dirimir este conflicto.

CUARTO:  Por  secretaria,  NOTIFIQUESE  a  las  partes  interesadas  de  esta
decisión y la comunicación de la remisión al  juzgado donde se tramitará su
proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023  Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J02/VOV/dag
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA MENDOZA MENDOZA

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00385-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  se  informa sobre el  ingreso de una
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida
por SANDRA  MILENA  MENDOZA  MENDOZA  contra  la NACION  -
MINISTERIO  DE  EDUCACION  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACION la cual ingresó a este juzgado mediante acta
de reparto de fecha veintiocho (28) de julio de 2023. 

Por  consiguiente,  sería  del  caso  realizar  estudio  de  admisibilidad  de  la
demanda,  no  obstante,  este  operador  judicial  se  encuentra  incurso  en  una
causal de impedimento que se fundamenta teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)



Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ANTONIA MOLINA LOZANO

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00386-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  se  informa sobre el  ingreso de una
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida
por MARIA ANTONIA MOLINA LOZANO contra la NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y  SECRETARIA  DE
EDUCACION la cual ingresó a este juzgado mediante acta de reparto de fecha
veintiocho (28) de julio de 2023. 

Por  consiguiente,  sería  del  caso  realizar  estudio  de  admisibilidad  de  la
demanda,  no  obstante,  este  operador  judicial  se  encuentra  incurso  en  una
causal de impedimento que se fundamenta teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)



Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RODIAN ENRIQUE TAPIA ROYERO

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00387-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  se  informa sobre el  ingreso de una
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida
por RODIAN ENRIQUE TAPIA ROYERO contra la NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y  SECRETARIA  DE
EDUCACION la cual ingresó a este juzgado mediante acta de reparto de fecha
veintisiete (27) de julio de 2023. 

Por  consiguiente,  sería  del  caso  realizar  estudio  de  admisibilidad  de  la
demanda,  no  obstante,  este  operador  judicial  se  encuentra  incurso  en  una
causal de impedimento que se fundamenta teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)



Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO

DEMANDANTE: CLAUDIA ESTELLA PAREDES ROYERO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA
DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00388-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  CLAUDIA  ESTELLA  PAREDES  ROYERO,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este
despacho el 31 de julio de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  CLAUDIA  ESTELLA  PAREDES  ROYERO,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se



sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de CLAUDIA
ESTELLA  PAREDES  ROYERO  identificada  con  CC.  No. 49.554.449, las
cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre de CLAUDIA ESTELLA PAREDES
ROYERO  identificada  con  CC.  No. 49.554.449,  el  valor  exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de CLAUDIA ESTELLA PAREDES ROYERO identificada
con CC. No. 49.554.449, por laborar el  año 2020, al  servicio de esta
entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de
esta  entidad  a  la  acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario
informe sobre la inexistencia del acto administrativo y si  se dio algún
trámite  para  su  realización.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a CLAUDIA
ESTELLA  PAREDES  ROYERO  identificada  con  CC.  No. 49.554.449,  que
labora  en  el  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que
consignó las cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año
2020 en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por  este concepto en esa
fecha, así mismo la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y



acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO

DEMANDANTE: ELADIO LAGUNA HOYOS

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA
DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00389-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  ELADIO  LAGUNA  HOYOS,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
31 de julio de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  ELADIO  LAGUNA  HOYOS,  actuando  por  intermedio  de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se



sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de  ELADIO
LAGUNA  HOYOS  identificada  con  CC.  No. 12.564.819, las  cesantías  que
corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  ELADIO  LAGUNA  HOYOS
identificada con CC. No. 12.564.819,  el  valor  exacto consignado y la
copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de ELADIO LAGUNA HOYOS identificada con CC. No.
12.564.819, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a ELADIO
LAGUNA  HOYOS  identificada  con  CC.  No. 12.564.819,  que  labora  en  el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO

DEMANDANTE: EBELIO JOSE CORREA FONSECA

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA
DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00390-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por EBELIO JOSE CORREA FONSECA, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
01 de agosto de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por  EBELIO JOSE CORREA FONSECA, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se



sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de  EBELIO
JOSE CORREA FONSECA identificado con CC. No. 18.971.252, las cesantías
que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  EBELIO  JOSE  CORREA
FONSECA  identificado  con  CC.  No. 18.971.252,  el  valor  exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de EBELIO JOSE CORREA FONSECA identificado con
CC. No. 18.971.252, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a EBELIO
JOSE CORREA FONSECA identificado con CC. No. 18.971.252, que labora en
el  DEPARTAMENTO DEL CESAR,  la  fecha exacta  en la  que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO

DEMANDANTE: EVERLIDES MARIA AVILA DAZA

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA
DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00391-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por EVERLIDES MARIA AVILA DAZA, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
01 de agosto de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por EVERLIDES MARIA AVILA DAZA, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se



sirva  certificar  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  como  patrono  de
EVERLIDES MARIA AVILA DAZA identificado con  CC.  No. 26.917.588, las
cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  EBELIO  JOSE  CORREA
FONSECA  identificado  con  CC.  No. 18.971.252,  el  valor  exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de EBELIO JOSE CORREA FONSECA identificado con
CC. No. 18.971.252, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a EBELIO
JOSE CORREA FONSECA identificado con CC. No. 18.971.252, que labora en
el  DEPARTAMENTO DEL CESAR,  la  fecha exacta  en la  que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y



acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO

DEMANDANTE: MARIA PAEZ HOLIBERES

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA
DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00392-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  MARIA  PAEZ  HOLIBERES,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
01 de agosto de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  MARIA  PAEZ  HOLIBERES,  actuando  por  intermedio  de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se



sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de  MARIA
PAEZ HOLIBERES identificada con CC.  No. 49.755.896, las  cesantías  que
corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  MARIA  PAEZ  HOLIBERES
identificada con CC. No. 49.755.896,  el  valor  exacto consignado y la
copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de MARIA PAEZ HOLIBERES identificada con CC. No.
49.755.896, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a MARIA
PAEZ  HOLIBERES identificada  con  CC.  No. 49.755.896,  que  labora  en  el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO

DEMANDANTE: CARLOS ELIECER MEJIA ZULETA

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA
DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00393-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por CARLOS ELIECER MEJIA ZULETA, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
01 de agosto de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por CARLOS ELIECER MEJIA ZULETA, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se



sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de CARLOS
ELIECER MEJIA ZULETA identificado con CC. No. 77.161.712, las cesantías
que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  CARLOS  ELIECER  MEJIA
ZULETA  identificado  con  CC.  No. 77.161.712,  el  valor  exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de CARLOS ELIECER MEJIA ZULETA identificado con
CC. No. 77.161.712, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a CARLOS
ELIECER MEJIA ZULETA identificado con CC. No. 77.161.712, que labora en
el  DEPARTAMENTO DEL CESAR,  la  fecha exacta  en la  que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SOL FANY CORZO PINTO

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00394-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  se  informa sobre el  ingreso de una
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida
por SOL  FANY  CORZO  PINTO  contra  la NACION  -  MINISTERIO  DE
EDUCACION  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y  SECRETARIA  DE
EDUCACION la cual ingresó a este juzgado mediante acta de reparto de fecha
dos (02) de agosto de 2023. 

Por  consiguiente,  sería  del  caso  realizar  estudio  de  admisibilidad  de  la
demanda,  no  obstante,  este  operador  judicial  se  encuentra  incurso  en  una
causal de impedimento que se fundamenta teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)



Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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